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A. Marco institucional 

Misión 

Contribuimos al fortalecimiento de la calidad de vida de las personas, ofreciendo 

un servicio de formación integral, a través del uso de herramientas tecnológicas y 

un equipo de colaboradores que se esfuerzan constantemente por brindar una 

educación con altos estándares de calidad, mediante la oferta de programas 

pertinentes que superen las expectativas de nuestros estudiantes, la sociedad y 

las demandas del sector productivo. 

Visión 

En el año 2025, la Corporación Educativa Formar C.E.F, es una entidad líder en la 

Formación para el Trabajo a nivel regional, reconocido por: 

 

 El impacto de nuestros egresados en el entorno. 

 La calidad, pertinencia y relevancia de nuestros programas. 

 Contar con un equipo de colaboradores altamente calificados. 

 Los lazos estrechos con la sociedad, las alianzas estratégicas con el sector 

público y privado, en la búsqueda de contribuir al desarrollo social. 

Políticas de calidad 

Ofrecer programas de formación pertinentes, orientados a satisfacer las 

necesidades y expectativas de nuestros estudiantes y el sector productivo, con la 

participación de un equipo de colaboradores calificados comprometidos por el 

mejoramiento continuo de nuestros procesos, la promoción de la seguridad y salud 

laboral de la comunidad educativa, ambientes de aprendizaje acordes a la 

formación utilizando recursos tecnológicos apropiados que con lleven al 

reconocimiento de la calidad educativa de nuestra entidad. 



B. Plan de Desarrollo Corporativo 

El Plan de Desarrollo Corporativo 2022 de Corporación Educativa Formar CEF es 

el resultado de la edificación colectiva de gran significancia debido a la 

colaboración de los miembros de la comunidad educativa, basados en el análisis 

de resultados de los indicadores del PDC de la vigencia anterior 2021. A partir de 

estos espacios se generaron diferentes estrategias para la innovación y el cambio 

permanente contribuyendo a la mejora, al desarrollo estratégico y al cambio de la 

Corporación para fortalecer el servicio a la sociedad. 

C.  Resultados de la gestión institucional 

Dando cumplimiento a los estatutos de la empresa y de conformidad con las 

normas legales vigentes los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 

de 2000, presento a la Junta de socios el informe de Gestión en donde se 

describen las actividades más relevantes ejecutadas en el año 2022 

El informe anual de gestión es un instrumento que hace públicos los principales 

logros obtenidos por la Corporación Educativa Formar C.E.F durante el año 2022; 

convirtiéndose, así mismo, en una de las herramientas de balance y presentación 

social de los resultados Institucionales, el cual se concibe, a su vez, como una 

práctica de transparencia, rendición de cuentas y de proyección de la Institución. 

En el siguiente informe de gestión, se hacen públicas las actividades inscritas en 

el marco del Plan de Desarrollo y se consolida la información sobre los avances en 

cada uno de los ejes estratégicos y proyectos ligados a la generación de 

conocimiento, la investigación y la proyección a la comunidad, mediante planes 

estratégicos que guían las acciones y el quehacer de los integrantes de la 

comunidad. 

Cada semestre la Corporación recibe estudiantes de su área metropolitana. Las 

becas, apoyos económicos y financiación a los estudios de algunos de ellos hacen 

de la Corporación un lugar para el progreso y la integración de los sectores 

sociales menos favorecidos; así mismo, posibilitan que el grupo de beneficiarios 

pueda continuar su formación superior. 



Al iniciar cada semestre la Corporación Educativa Formar realiza la socialización 

de su misión, visión, valores institucionales y su P.E.I. en el marco de la inducción 

a estudiantes nuevos y docentes; de igual forma con el acompañamiento de los 

docentes se realiza socialización a estudiantes antiguos en las diferentes 

asignaturas y a través del aula virtual en la plataforma Q10. 

La Corporación Educativa Formar CEF, cuenta con docentes Profesores abiertos 

al mundo, cualificados y comprometidos con la docencia y la investigación son 

parte del capital humano de la Corporación. En el año 2022, los docentes hicieron 

parte del proyecto educativo con formación que corresponde a las áreas de 

pedagogía, Tic, , áreas que fueron priorizadas para dar respuesta a las 

necesidades de formación. 

Empleados administrativos también deja su huella en la sociedad gracias al aporte 

y al compromiso de estos, quienes día a día orientan sus esfuerzos al 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Se logró la participación de todos los niveles administrativos, el cuerpo docente y 

administrativos, vinculados, en los procesos de certificación de calidad de la 

institución, articulando los planes docentes y administrativos a los planes 

operativos y estos, a su vez, al Plan de Acción 2021-2022. 

Durante el año 2022 se obtuvieron ingresos por valor de $ 14.263.872.960 de 

acuerdo a nuestro modelo de percepción del servicio de formación para el trabajo 

y desarrollo humano, adicionalmente se realizaron convenios de cooperación con 

el distrito especial, industrial y portuario de barranquilla como apoyo a la 

gestión para brindar acompañamiento a la secretaría distrital de educación para el 

desarrollo de la estrategia “reconócete y transfórmate” para el aumento de la 

autoestima en adolescentes estudiantes de las IED focalizadas, dentro del marco 

del proyecto fortalecimiento de la convivencia escolar en el distrito barranquilla, 

Alcaldía de Baranoa gestión social en la implementación pedagógica de la 

catedra de paz en estudiantes de 4 , 5 9 y 10 , Docentes de las Instituciones ( 

Escuela Normal Superior Santa Ana , IE Pedro A Oñoro , IE Juan José Nieto) del 



Municipio de Baranoa, Contraloría  distrital de Barranquilla servicios y apoyo a 

la gestión para la capacitación en Word y excel a los funcionarios de la contraloría 

distrital de barranquilla, Personería Distrital de Barranquilla estrategia 

pedagógica en el fortalecimiento de los derechos humanos en los grupos de 

interés del Distrito De Barranquilla 

Gestión del Talento Humano: 

La Gestión del Talento Humano de la Corporación Educativa Formar, busca a 

través de la vinculación del personal, brindar el fortalecimiento de las 

competencias, el crecimiento integral de sus colaboradores y el mantenimiento de 

un buen clima organizacional que garantice la calidad en la prestación de nuestros 

servicios y el desempeño de la entidad. 

Impartiendo programas de capacitación y desarrollo del talento humano, 

actividades de bienestar laboral que permitan integrar a los colaboradores 

favoreciendo el clima organizacional. Nos encargamos de atraer y retener el 

talento humano, así mismo alinearlos a los objetivos institucionales, nuestra 

misión, visión, valores institucionales. 

Talento Humano, cuenta con una política estructurada y entregada para 

aprobación y también cuenta con documentos controlados en el Sistema de 

calidad tales como: Un manual de talento humano, Manual de descripción de 

cargos, competencias y responsabilidades, Instructivo aplicación evaluación de 

desempeño 

Por ultimo integramos a nuestros colaboradores, funcionarios, contratistas desde 

la planificación de actividades de gestión humana, la selección, vinculación, 

evaluación del desempeño, ejecución de planes asociados al proceso, y asistencia 

al retiro de los funcionarios. 

Bienestar de la Comunidad 

Durante el año 2022, se fortaleció la gestión de bienestar en nuestra entidad de 

formación técnica, enfocándonos en garantizar el bienestar integral de nuestra 



comunidad educativa, siguiendo las tendencias y normatividad del sector 

educativo. Se ofrecieron servicios de salud, se monitoreó y fortaleció el desarrollo 

académico estudiantil para asegurar la permanencia y culminación de sus estudios 

en los tiempos establecidos. También se trabajó en la relación docente-estudiante 

y en el fortalecimiento de actividades físicas, deportivas, recreativas y culturales 

para fomentar estilos de vida saludables. Además, se creó un módulo de inducción 

virtual a la vida formarista para brindar acompañamiento y seguimiento a los 

estudiantes nuevos, y se implementó una ruta de prevención de acoso escolar. En 

general, nuestro enfoque en el bienestar de la comunidad educativa contribuyó al 

crecimiento personal y mejora de la calidad de vida de nuestros miembros durante 

el año 2022. 

Fortalecimiento de la página web institucional como medio para informar los 

programas y servicios que ofrece la institución. 

Con base a la correcta adaptación a las nuevas tendencias digitales, se realiza 

renovación, actualización y mantenimiento al portal web, que le permita a la 

comunidad conocer las distintas ofertas académicas ofrecidas por la Corporación 

con el que se espera tener una imagen más simple y visualmente más atractiva y 

con más sea fácil de acceso. Esta actividad ha sido vigilada por el Jefe del 

Departamento de Sistemas como orientador de los procesos, cambio de dominios 

y realización de BackUp necesarios para el correcto funcionamiento de la 

actualización de la página Web. web. Así mismo, el proceso de dirección 

estratégica y dirección administrativa, sirvió de apoyo en el suministro de 

información de interés actual que requieran ser publicados. El proceso sigue en 

avance y se espera que para que a principios del año 2023 se encuentre 

totalmente actualizado. 

D. Análisis Del Estado De Resultados Y El Balance General 

Por el año 2022 la Corporación Educativa Fomar CEF comprometida con 

implementación de programas y acciones que buscan generar ingresos 

sostenibles en las comunidades a través de una mayor productividad y 



competitividad, promoviendo el bienestar social, académico, económico y cultural 

de las personas en todo el territorio colombiano, promueve la generación de 

ingresos sostenibles de las comunidades a través de una mayor productividad y la 

competitividad, los siguientes: 1- Promover y fortalecer la participación efectiva de 

la sociedad civil y comunidades en todos los  asuntos y procesos que contribuyan 

a mejorar la calidad de vida y adquirir los conocimientos, los valores y habilidades 

prácticas para participar responsable y eficazmente en la prevención y solución de 

los problemas sociales, económicos, políticos y ambientales, y en la gestión de la 

calidad del medio ambiente. 2-Analizar, evaluar y diagnosticar el impacto de 

proyectos, políticas, programas y acciones de desarrollo nacional y regional, y 

contribuir con el diseño de estrategias y propuestas para adoptar medidas 

adecuadas al impacto que producen. 3- Realizar asesorías, estudios, consultorías 

e investigaciones relacionadas con los procesos académicos, económicos, 

sociales, ambientales y científicos para articular el desarrollo sostenible y 

enriquecer el analísis y el comportamiento humano. 4- Ofrecer a la comunidad 

información sobre el comportamiento de las actividades socioeconómicas, de los 

planes de ordenamiento territorial, planes de desarrollo, de la problemática 

ambiental y su incidencia e impacto en el entorno. 5- Desarrollar actividades y 

programas para impulsar la aplicación de los derechos humanos, la protección a 

mujeres, ancianos y menores de edad, en situación de conflicto armado; 

igualmente para la promoción, divulgación y formación en derecho internacional 

humanitario. 6-Desarrollar proyectos y/o actividades de fortalecer junto con la 

comunidad la democracia y la transparencia en la asignación y uso de los recursos 

públicos, con el fin de generar equilibrio en los procesos y justicia social en el logro 

de la paz y la convivencia. 7-Promover acciones y prácticas de convivencia 

ciudadana y formar veedores cívicos que ejerzan control social de la gestión 

pública, para evitar la corrupción y lograr la solución pacífica de conflictos. 8- Dotar 

a la sociedad civil de herramientas para la participación y el control social, 

promoviendo principios y valores democráticos, incorporando elementos culturales 

de las regiones y provincias, para fortalecer la participación ciudadana en los 

procesos de gestión y control social, y avanzar en la construcción de la ética de lo 



público, lo cual se hará a través de actividades de aprendizaje y desarrollo 

humano. 9- Realizar investigaciones y estudios con el fin de impulsar el 

conocimiento, y corrientes de pensamiento acerca del tema de la corrupción, la 

ética de lo público y la construcción de principios y valores para el desarrollo 

sostenible en el logro de la convivencia pacífica y armonía entre los pueblos. 10- 

Estimular y apoyar la realización de veedurías ciudadanas, impulsar la 

participación civil, de organizaciones públicas, privadas, gremiales, para el logro 

de los objetivos comunes y su actuación concertadamente. 11- Implementar y 

ejecutar proyectos productivos que contribuyan al desarrollo social y económico de 

una región o provincia. 12- Implementar y ejecutar proyectos de infraestructura vial 

y saneamiento básico para el desarrollo sostenible y crecimiento socioeconómico 

de las comunidades.  

La Corporación Educativa Formar CEF tiene establecido un sistema contable y 

financiero para el control de sus ingresos y gastos, como elemento esencial en la 

adopción de criterios homogéneos orientados al establecimiento y desarrollo de 

procedimientos dirigidos a obtener fuentes de información contable que le 

permitan a la Corporación Educativa Formar CEF: 

a) Adelantar la gestión administrativa por parte de los responsables de la 

información financiera, tendiente a garantizar información confiable, completa, 

razonable y oportuna. 

b) Generar información contable como instrumento para la toma de 

decisiones, en relación con el control y la optimización de los recursos con que 

cuenta la entidad, en procura de una gestión eficiente y transparente. 

c) Presentar la situación financiera de la entidad y el resultado de la actividad 

financiera, económica, a la dirección, órganos de Control y Fiscalización y demás 

usuarios de dicha información. 

d) Permitir la verificación y comprobación interna y externa de la información 

contable, que acredite y confirme la procedencia y magnitud de los hechos 

económicos, financieros, de la entidad, conforme a las normas existentes. 



e)  Elaboración y ejecución del presupuesto y otros aspectos que facilitan el poder 

tener un presupuesto propio derivado de los ingresos por concepto de derechos 

pecuniarios, matrículas que soporta los costos, gastos e inversiones causadas en 

el cumplimiento de las funciones y demás actividades de la Corporación. 

Para la vigencia 2022 la Corporación Educativa Formar ha preparado y 

presentado sus estados financieros de acuerdo con las normas establecidas en el 

marco regulatorio vigente para el período. A través de este informe financiero, la 

Corporación ha dado a conocer los siguientes resultados. Es importante destacar 

que la entidad ha cumplido con todas las regulaciones y estándares de 

contabilidad, asegurando la transparencia y confiabilidad de los estados 

financieros presentados. La Corporación Educativa Formar continúa trabajando de 

manera responsable y comprometida para garantizar una gestión financiera sólida 

y eficiente, y seguir cumpliendo con sus objetivos de brindar educación de calidad 

a sus estudiantes, dando a conocer los siguientes:  

 Estado de situación financiera comparativo 2021 – 2022  

 Estado de resultados individual comparativo 2021 – 2022  

 Estado de cambio en el patrimonio individual  

 Certificación de estados financieros  

 Nota a los estados financieros 

Para efectos del presente informe de gestión 2022, se dará a conocer el estado de 

situación financiera y el estado de resultados a 31 de diciembre de 2022: 



 



 

Los ingresos totales para el año 2022 fueron de $ 14.263.872.960 de pesos, y, 

representaron un incremento del 120% con relación al año anterior, lo que indica 

una buena gestión, relacionada principalmente con una mejora en el área 

comercial. Los costos del mismo período se incrementaron un 566%, ya que 

aumentaron los costos administrativos, docentes y de insumos, relacionada 

directamente con el aumento de las ventas; A pesar de este aumento de costos, la 

entidad ha logrado mejorar sus excedentes brutos y operacionales, lo que indica 

una gestión financiera adecuada. Los ingresos y gastos no operacionales se 



mantuvieron dentro del mismo margen con respecto al período anterior, lo que 

demuestra la estabilidad financiera de la entidad en este aspecto.  

En cuanto a los activos fijos, estos mostraron un incremento considerable, ya que 

se adquirió Computadores para las aulas de sistemas, elementos de protección 

personal para el área de trabajo en alturas, compras de sillas y aires 

acondicionados para las aulas de clases. 

F. Los acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio. 

 

La Corporación no realizó durante el año 2022 ninguna otra operación con 

empresas en las cuales los miembros de la Junta Directiva o los administradores 

tuvieran directa o indirectamente intereses económicos.  

 

Los administradores y la Junta Directiva certifican que la Empresa cumple a 

cabalidad con todas las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor.  

 

El Representante Legal de la sociedad certifica que, en el año 2022, la 

administración verificó la adecuada operación de los sistemas de revelación y 

control de la información financiera establecida en la empresa. 

 

De acuerdo con la verificación realizada por nuestros asesores legales, la 

empresa no enfrenta procesos judiciales que puedan poner en peligro su 

estabilidad económica. 

 

G. Evolución previsible de la Corporación. 

La entidad está trabajando en la gestión de contratación pública con el objetivo de 

llegar a sectores de la población vulnerables. Con esta iniciativa, se busca mejorar 

el acceso a oportunidades de trabajo y servicios para aquellos que más lo 

necesitan. Se están implementando medidas para mejorar la eficiencia y 

transparencia en el proceso de contratación pública, con el fin de asegurar que los 

recursos se utilicen de manera efectiva y se llegue a la población objetivo de 



manera equitativa y justa. Se espera que esta gestión tenga un impacto positivo 

en la vida de las personas vulnerables y contribuya al desarrollo sostenible de la 

comunidad en general. 

H. Se deben detallar las operaciones celebradas con los socios o 

accionistas y con los administradores. 

Por el año 2022 no se realizaron préstamos o negocios por parte de los 

accionistas a la compañía, ni de la misma a los accionistas, socios o 

administradores. 

 

I. Se debe hacer conocer el estado de cumplimiento de las normas sobre 

propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la sociedad. 

Con relación a la propiedad intelectual y derechos de autor, certifico que las 

licencias necesarias para el funcionamiento de la Corporación, así como a la fecha 

las obligaciones laborales y pago de seguridad social se encuentran al día. 

La Corporación no ha tenido información cierta y definitiva de hechos importantes 

ocurridos entre la fecha del cierre contable y la de preparación de este informe que 

puedan comprometer su evolución o el patrimonio de los accionistas. 

J. Responsabilidad Social 

Continuando con nuestro compromiso en el desempeño de la responsabilidad 

social y buscando el bienestar de los habitantes y el desarrollo de la capacidad de 

autogestión de las poblaciones, hemos adelantado un amplio programa en 

diferentes frentes. 

Para ello contamos con un equipo de personas expertas en estos temas en donde 

se empiezan a ver los frutos de esta labor, especialmente en los campos de salud, 

educación y gestión comunitaria.  

K. Se deberá aplicar lo exigido por la Ley 1676 de 2013 

En cumplimiento de lo indicado en el artículo 87 de la Ley 1676 de agosto 20 de 

2013, la Corporación no obstaculizó a los proveedores, en su intención de realizar 



alguna operación de factoring con las facturas de venta que ellos expidieron a la 

entidad durante el período 2022. 

 

 

Francisco Bermúdez Suarez 
REPRESENTANTE LEGAL  
C.C 8,761,118 Soledad(Alt) 



 

 

 

 

Barranquilla, marzo 30 de 2023 
 

 

MEMORIA ECONÓMICA 

 

 
En cumplimiento de la Actualización anual de la calidad de contribuyente del Régimen Tributario 

Especial del impuesto sobre la renta y complementario, según lo establecido en el artículo 356- 3 

del Estatuto Tributario, reglamentado por el Decreto 2150 de 2017 Artículo 1.2.1.5.1.13 y el artículo 

10, 11 de la Resolución 019 del 28 de marzo de 2018, se informa la gestión económica de lo 

requerido así (valores en pesos colombianos): 

1. Año gravable que se informa: 2022 

 
2. Razón Social y NIT: CORPORACIÓN EDUCATIVA FORMAR CEF NIT. 900.453.008-7 

 
3. Donaciones efectuadas a Terceros: No se realizaron donaciones a terceros. 

 
4. Información Subvenciones recibidas: No se recibieron subvenciones. 

 
5. Fuente de Ingresos: Los ingresos recibidos del año gravable 2022 (en pesos colombianos) por 

la Corporación Educativa Formar CEF en su actividad meritoria, donaciones y otros ingresos, 

(Fuente: Estados financieros firmados y aprobados año 2022), fueron: 

 

 
 

    Los ingresos ordinarios incluyen el valor razonable de las contraprestaciones recibidas o a recibir 

por la prestación de educativos servicios en el curso de las operaciones ordinarias de la 

Corporación. 

 

    Los ingresos ordinarios que se generen por prestaciones de servicios y se reconocen en el periodo 

en que los servicios fueren prestados. La Corporación reconoce como ingresos ordinarios 

principalmente los ingresos por matrículas y mensualidades en el ejercicio en que se devenguen. 

 

    Los otros ingresos operacionales o actividades conexas se generan por Otros Servicios: producto 

de servicios carnet, seguros, papelería, certificados de notas, certificado de estudios y reintegros.  

 

6. Valor y detalle de la destinación del Beneficio neto o excedente al año gravable        

anterior: 



 

 

 
El Consejo Directivo de la Corporación Educativa Formar CEF aprueba la destinación del total 

del beneficio neto o excedente fiscal por valor de $ 4.001.580.000 sea distribuido en la 

constitución de una asignación permanente por un monto de DOS MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA MILLONES $ 2.430.000.000 PESOS M/CTE, que en cumplimiento al artículo 1.2.1.5.1.29 

del Decreto 1625 de 2016 (incorporado por el Decreto 2150 de 2017) y la diferencia $ 1.571.580.000 

deberá ejecutarse en la realización de programas que desarrollen la actividad meritoria de la 

Corporación, en un término que no podrá superar los cinco (5) años contados a partir del 1° de 

enero del año siguiente al cual se obtuvo el beneficio neto o excedente fiscal, es decir a partir del 

1° de enero del año 2023, los programas en los cuales debe ejecutarse la asignación 

permanente son los siguientes: 

 

 
 

 

El Consejo Directivo, deja expresa constancia que los anteriores programas y proyectos desarrollan 

el objeto social en una o varias de las actividades meritorias de la Corporación y cumplen las 

condiciones de ser de interés general y a ellos tiene acceso la comunidad. 

 

La asignación permanente aquí aprobada será registrada contablemente como una cuenta del 

patrimonio para ser ejecutada en un plazo que no podrá superar los cinco (5) años contados a partir 

del 1° de enero del año 2023. 

 

7. Valor y detalle de las asignaciones permanentes en curso 

 

Ejecución parcial en al año 2022 de la asignación permanente constituida con parte del excedente 

fiscal del año gravable 2018, 2019 y 2020. 

 

El Consejo Directivo de la Corporación, en ejercicio de las facultades estatutarias, y cumpliendo 

con los mandatos y autorizaciones legales señaladas, confirma su aprobación para que durante 

el año 2022 se continúe ejecutando se ejecute parte de la asignación permanente constituida con 

el excedente fiscal del año 2018, 2019 y 2020 en los siguientes conceptos: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

8. Valor y plazo de las inversiones vigentes 

A continuación, se informa el valor contable de las inversiones detallando tipos de activos valor de 

cierre a 31 de diciembre de 2022: 

 

 

 
 

 
 

 

FRANCISCO BERMUDEZ SUAREZ 

Representante Legal 
C.C. No. 8.761.118 

MAURICIO BONETT BRIEVA 

Revisor Fiscal 
C.C. No. 73.547.195 

TP 124413-T 

 



 

 

 

Certificación de Requisitos del representante legal 

 

1. La denominación, la identificación y el domicilio de la entidad. 

CORPORACIÓN EDUCATIVA FORMAR CEF, con NIT 900.453.008-7 con domicilio en la ciudad 

de Barranquilla, Cra 43 No 68 63. 

2. La descripción de la actividad meritoria. 

La CORPORACIÓN EDUCATIVA FORMAR es una Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL) de 

carácter privado su objeto social principal es la implementación de programas y acciones 

que buscan generar ingresos sostenibles en las comunidades a través de una mayor 

productividad y competitividad, promoviendo el bienestar social, académico, económico 

y cultural de las personas en todo el territorio colombiano. En cumplimiento del objeto 

social la entidad se enmarca dentro de lo preceptuado en el numeral 1 literal d del artículo 

359 del E.T, y relacionadas con las actividades meritorias: 

 1. Educación. Conforme se define por las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994, 1064 de 2006, 

y 1804 de 2016. La cual puede ser: 

a) Educación inicial, como uno de los componentes de la atención integral de la primera 

infancia. 

b) Educación formal: conformada por los niveles de preescolar, básica y media.  

c) Educación superior, en sus diferentes niveles: técnico profesional, tecnológico y 

profesional universitario. 

d) Educación para el trabajo y desarrollo humano. 

Nuestra actividad económica está catalogada con el código CIIU 8523 Educación media 

técnica y de formación laboral. 

3. El monto y el destino de la reinversión del beneficio o excedente neto, cuando 

corresponda. 

En el año 2022 los excedentes netos obtenido fue $ 4.001.580.000, serán reinvertidos en 

asignación permanente $ 2.430.000.000 y el fortalecimiento del desarrollo de la actividad 

meritoria de la corporación $ 1.571.580.000. 

4. El monto y el destino de las asignaciones permanentes que se hayan realizado en el 

año y los plazos adicionales que estén autorizados por el máximo órgano social, cuando 

corresponda. 

Para el año 2022 la Corporación Educativa Formar CEF ejecuto asignación permanente de 

la siguiente manera:  

 



 

 



 

 

Se solicitó ampliación en los plazos para la ejecución de las asignaciones debido a los 

efectos económicos producidos por la pandemia, para los años 2020, 2019, 2018 y 2017 

hasta el año 2025.  Las cuales fueron aprobadas en asamblea de fundadores. 

 

5. Los nombres e identificación de las personas que ocupan cargos gerenciales, 

directivos o de control. 

No Identificación Directivo Cargo 

8.761.118 Francisco Bermúdez Suarez Miembro Fundador 

27.001.764 Ana Cecilia Daza Miembro Fundador 

1.140.869.967 Eduardo Bermúdez Daza Miembro 
1.143.241.325 Andrés Bermúdez Daza Miembro 

72.207.459 Jaime Cuello Álvarez Miembro 

73.547.195 Mauricio Bonett Brieva Revisor Fiscal 
   

 

6. El monto total de pagos salariales a los miembros de los cuerpos directivos, sin 

obligación de discriminar los pagos individuales. 

Los cargos directivos reciben pagos salariales de $ 252.575.124,00 

7. Los nombres e identificación de los fundadores. 

No Identificación Fundador 

8.761.118 Francisco Bermúdez Suarez 
27.001.764 Ana Cecilia Daza Cuello 

  

 

8. El monto del patrimonio a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 

El patrimonio para el año 2022 fue $ 11.458.041.000 y en 2021 fue de $ 7.597.584.766 

 

9. En caso de recibir donaciones, la identificación del donante y el monto de la 

donación, así como la destinación de la misma y el plazo proyectado para el gasto o la 

inversión. Para tales efectos se entiende que la donación a una entidad del Régimen 

Tributario Especial es una autorización de publicar los datos que contiene el registro. 

No se recibieron donaciones en el año 2022. 

 

10. Cuando las donaciones se perciban en eventos colectivos, sin que sea posible la 

identificación particular de los donantes, se deberá inscribir el monto total percibido, 

la fecha y la destinación del mismo. 

No se recibieron donaciones en el año 2022. 



 

 

11. Un informe anual de resultados que prevea datos sobre sus proyectos en curso y 

los finalizados, los ingresos, los contratos realizados, subsidios y aportes recibidos, así 

como las metas logradas en beneficio de la comunidad. 

Ver informe de gestión año 2022.pdf 

 

12. Los estados financieros de la entidad. 

 

Ver Estados financieros año gravable 2022.pdf 

 

13. El certificado del representante legal o revisor fiscal, junto con la declaración de 

renta donde se evidencie que han cumplido con todos los requisitos durante el 

respectivo año, cuando corresponda. 

Ver certificación revisor fiscal 2023.pdf 

 

14. Los recursos de cooperación internacional no reembolsable que reciban o 

ejecuten. 

La Corporación Educativa Formar CEF, no recibió recursos de cooperación internacional 

en el año 2022. 

 

 

 

 
___________________________________ 

FRANCISCO BERMUDEZ SUAREZ 

Representante legal 

Corporación Educativa Formar CEF 
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INFORME ESPECIAL REVISOR FISCAL 

 

Señores 

UAE – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 

31 de marzo de 2023 

 

En mi calidad de Revisor Fiscal de la Corporación Educativa Formar CEF, identificada con 

NIT 900.453.008-7, he efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a 

continuación con el propósito de verificar el cumplimiento por parte de la Administración 

a lo establecido en el art. 364-5 parágrafo 2 del E.T, reglamentado mediante el decreto 

2150 de 2017. La información que respalda este informe, el cumplimiento del parágrafo 2 

del art. 364-5, art. 19 y el libro I Titulo VI – Régimen Tributario Especial del E.T, así como 

la adecuada determinación de la información incluida en la declaración de ingresos y 

patrimonio; es responsabilidad de la Administración de la Corporación como parte de su 

gestión. Mi responsabilidad de acuerdo con lo establecido en el parágrafo literal 9 del art. 

1.2.1.5.13 del decreto 2150 de 2017, es emitir un informe sobre el cumplimiento por parte 

de la Corporación de los requisitos establecidos en el art. 19 y el libro I Titulo VI – Régimen 

Tributario Especial del E.T. 

Los procedimientos de revisión se detallan a continuación: 

1- Indagación con la Administración, acerca de los procedimientos seguidos por la 

Corporación respecto al parágrafo 2 del art. 364-5, art. 19 y el libro I Titulo VI – 

Régimen Tributario Especial del E.T. 

2- Obtención por parte de la Administración de la siguiente información: 

a. Certificado de existencia y representación legal de la Corporación, donde 

se identifica el objeto social de la entidad y se determina que la entidad 

sin ánimo de lucro se encuentre calificada dentro del RUT como entidad del 

régimen tributario especial. 

b. Balance de prueba a 31 de diciembre de 2022. 

c. Confirmación suscrita por FRANCISCO BERMUDEZ SUAREZ Y ALEXANDER 

BARRIOS ESCORCIA en calidad de Representante Legal y Contador Público 

de la Corporación, respectivamente, acerca del cumplimiento de lo 

establecido en el parágrafo 2 del art. 364-5, art. 19 y el libro I Titulo VI – 
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Régimen Tributario Especial del E.T parágrafo 2 del art. 364-5, art. 19 y el 

libro I Titulo VI – Régimen Tributario Especial del E.T. 

Con base en los procedimientos anteriores y la comunicación mencionada en el numeral 2 

literal C, me permito informarles que no tengo conocimiento de que la Corporación no se 

haya ajustado a lo descrito en el parágrafo 2 del art. 364-5, art. 19 y el libro I Titulo VI – 

Régimen Tributario Especial del E.T. 

En cumplimiento del artículo 2 de la ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 

certificación e informes especiales se fundamenta en los libros de contabilidad. 

Este informe se expide para información y eso de la UAE – Dirección de Impuestos y Aduana 

Nacionales – DIAN, en cumplimiento de lo establecido en el Parágrafo literal 9 del art. 

1.2.1.5.1.3 del decreto 2150 de 2017, el art. 1.6.1.13.2.25 del decreto 2442 de 2018, y 

no debe ser usado para ningún otro propósito ni distribuido a otros terceros. 

 

 

 

 

 
_____________________________ 
MAURICIO BONETT BRIEVA 
Revisor Fiscal 

Mat. 124413-T 

 



ACÍA DE CONSTITUCIÓN

ACTA DE CONSTITUCIóN DE TA CORPORACIÓN EDUCATIVA FORMAR "CEF"- CON fEChA dE JUI¡O 26 dE

2011, en Barranqu¡lla, Atlántico, se reúnen: FRANCISCO BERMUDEZ SUAREZ, mayor de edad, ident¡ficado

con la Cédula de Ciudadanía No.8.761.118 exped¡da en Soledad, domiciliado en Barranquilla, Atlántico;
ANA CECILIA DAZA CUELLO , ident¡ficada con la cédula de ciudadanía No. 27.001.764 expedida en San

Juan, domiciliada en Barranquilla, Atlánt¡co, con la finalidad de const¡tuir tA CORPORACION EDUCATIVA

FORMAR "cEF", para lo cual desarrollaran el s¡guiente orden del dÍa:

ORDEN DEt DIA

o Nombramiento de Presidente y Secretar¡o de la Asamblea
. verificac¡ón de Quórum
. constituc¡ón de una ent¡dad s¡n ánimo de lucro (CoRPORACION)

. Aprobación de estatutos

. Elecc¡ón de D¡rect¡vos y Representantes Legales

. Aprobación delActa

DESARROLTO

1. NOMERAMI€NTO DE PRESIDE fE Y SECRETARIO DE TA REUf{Ióf{.

Se procedió a la designación del Señor FRANCISCO BERMUDEZ SUAREZ, como presidente de la reunión y a
la Señora ANA CECILIA DAZA CUELI-O, qu¡en actuara como secretar¡o de la misma

2. VERIFICACIóN DE QUóRUM.

El secretario de la reunión hízo el llamado a lista de los as¡stentes y se pudo constatar la presencia de un
número de (5) personas, por lo tanto hay quórum valido para const¡tu¡r esta clase de ent¡dad.

3. CONSÍTTUCTóN DE tA ENTTDAD (CORPORACTON)

El pres¡dente de la reunión man¡festó a los asistentes que la finalidad de la misma es la de const¡tuir la
CORPORACION E0UCATIVA FORMAR "CEF" como una ent¡dad s¡n án¡mo de lucro.

Una vez enterados todos los presentes sobre la finalidad que desarrollará la entidad, man¡festaron su
aprobación y deseo de const¡tuirla.

4. APROBACION DE ESTATUTOS

Segu¡damente, se hace lectura artfculo por artfculo del cuerpo estatutario de la Corporación, los cuales
fueron aprobados en forma unánime por los asistentes a la reunión. Dicho cuerpo estatutario hace parte
integral de la presente acta y son como s¡gue a cont¡nuac¡ón:

Estatutos td.t8



ESTATUTOS DE I.A CORPORACION EDUCATIVA FORMAR C.E.F.

CAPITUTO I

NOMBRE, NATUMLEZA JURIDICA, DOMICI[IO Y DURACION

ART|CULO t.

La ¡nst¡tución se denomina: CORPORACION EDUCATIVA FORMAR "CEF".

ARnCUIO 2.

La entidad es una persona jurfdica de derecho privado organizada como Corporación, de utilidad común,
sin ánimo de lucro, dotada de personerfa iurfd¡ca, autónoma de conformidad con la const¡tuc¡ón política de
Colombia, patr¡mon¡o ¡ndepend¡ente, en fundamento en el Decreto 2150 de 1995, Decreto 427 de 1996,

Cód¡go de C¡v¡l art. 633 al 659.

aRncuto 3.

Eldomicilio de la Corporac¡ón es la ciudad de Barranquilla, y podrá actuar en todo elterr¡torio nacional,
creando seccionales o extendiendo sus programas académicos de acuerdo con las normas v¡gentes.

ARTTCUIO 4.

La Corporac¡ón Educat¡va Formar "CEt" t¡ene durac¡ón 100 años, pero podrá disolverse y liquidarse de
acuerdo con la ley y a lo previsto en los presentes estatutos. Todos sus actos se realizarán con estr¡cta
suiec¡ón a la moral, a la const¡tución y a las leyes de la Repúbl¡ca de Colombia.

CA P ITU LO II

oBJETO, OBJETtVOt FUNCtONES

ARTTCUIO 5.

La Corporación tiene como objeto la implementac¡ón de programas y acciones que buscan generar ingresos
sostenibles €n las comun¡dades a través de una mayor productividad y competit¡v¡dad, promoviendo el
bienestar social, académico, económico y cultural de las personas en todo el territor¡o Colombiano.

ARTICUTO 6.

Estatutos 2d.tS



Son objetivos de la Corporación Educativa Formar "CEF" como Entidad que promueve la Seneración de

¡ngresos sosten¡bles de las comunidades a través de una mayor product¡v¡dad y la compet¡t¡v¡dad, los

sigu¡entes:

1- Promover y fortalecer la partic¡pación efectiva de la sociedad c¡vil y comunidades en todos los asuntos y
procesos que contribuyan a mejorar la calidad de vida y adquir¡r los conoc¡mientos, los valores y habilidades
de vida y adquirir los conocim¡entos, los valores y habil¡dades prást¡cas para participar responsable y

eficazmente en la prevenc¡ón y soluc¡ón de los problemas socialeS económicos, políticos y amb¡entales, y en
la gestión de la calidad del medio ambiente.
2-Analizar, evaluar y diagnosticar el ¡mpacto de proyectos, polít¡cas, programas y acciones de desarrollo
nacional y reg¡onal, y contribuir con el diseño de estrategias y propuestas para adoptar medidas adecuadas
al impacto que producen.
3- Realizar asesorías, estudios, consultorías e invest¡gac¡ones relac¡onadas con los procesos académicos,
económicos, sociales, ambientales y científicos para articular el desarrollo sosten¡ble y enriquecer el análisis
y el comportam¡ento humano.
4- Ofrecer a la comunidad información sobre el comportam¡ento de las act¡vidades socioeconómicas, de los
planes de ordenamiento territorial, planes de desarrollo, de la problemática ambiental y su ¡ncidenc¡a e
¡mpacto en elentorno.
5- Desarrollar activ¡dades y programas para ¡mpulsar la aplicación de los derechos humanos, la protecc¡ón a

mu.,eres, anc¡anos y menores de edad, en s¡tuación de conflicto armado; igualmente para la promoción,
divulgación y formac¡ón en derecho internac¡onal human¡tario.
6-Desarrollar proyectos y/o actividades de fortalecer junto con la comunidad la democracia y la
transparencia en la asignación y uso de los recursos públ¡cos, con elfin de generar equ¡l¡br¡o en los procesos
y justicia social en el logro de la paz y la conv¡vencia.
7-Promover acc¡ones y prácticas de convivencia ciudadana y formar veedores cfvicos que e¡erzan control
soc¡al de la gestión públ¡ca, para evitar la corrupción y lograr la solución paclfica de confl¡ctos.
8- Dotar a la sociedad civil de herramientas para la part¡c¡pac¡ón y el control social, promoviendo principios y
valores democráticos, incorporando elementos culturales de las regiones y provincias, para fortalecer la
partic¡pac¡ón ciudadana en los procesos de gestión y control social, y avanzar en la construcc¡ón de la ét¡ca
de lo público, lo cual se hará a través de actividades de aprendizaje y desarrollo humano.
9- Real¡zar investigac¡ones y estud¡os con el fin de impulsar el conocimiento, y corr¡entes de pensam¡ento
acerca del tema de la corrupción, la ét¡ca de lo público y la construcción de princ¡pios y valores para el
desarrollo sostenible en el logro de la conv¡vencia pacífica y armonía entre los pueblos.
l+ Est¡mular y apoyar la realización de veedurías ciudadanas, impulsar la participac¡ón c¡v¡1, de
organizac¡ones públicas, privadas, gremiales, para el logro de los objet¡vos comunes y su actuación
concertadamente,
11- lmplementar y ejecutar proyectos productivos que contribuyan al desarrollo social y económico de una
reSión o prov¡ncia.

12- lmplementar y eiecutar proyectos de ¡nfraestructura vial y saneamiento básico para el desarrollo
sostenible y crec¡m¡ento soc¡oeconómico de las comunidades.
13- lmplementar e impart¡r alineación laboral eñ ofic¡o semicalificado y realizar al¡anzas estratég¡cas con
ent¡dades capac¡tadoras para mejorar las posib¡lidades de inserc¡ón laboral y social de los jóvenes
desempleados de escasos recursos.
14- Fomentar la educac¡ón Técnico, Tecnológ¡ca, y Profesional a través del desarrollo de sus programas de

formación
15- lmplementar programas de gestión de la calidad que ayuda a mejorar la ef¡cienc¡a y eficacia de los

procesos product¡vos para alcañzar el desarrollo sosten¡ble.
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16- promover el acceso a la educación superior a jóvenes de escasos recursos económ¡cos que culminen

mer¡tor¡amente los estud¡os del bachillerato.
17- Promover en colaborac¡ón con ent¡dades con ent¡dades académ¡cas act¡v¡dades informales (de

información ) como Seminar¡os, foros, conservatorioS, diplomados, cátedras e investigaciones en las

d¡ferentes ciencias de estudio, que le garantice al ciudadano conocer, desarrollar y aplicar los derechos

const¡tuc¡onales, en aras de orientarlo para una convivenc¡a c¡udadana promoviendo los valores principios

democrát¡cos, a fin de generar la construcc¡ón de entornos éticos para mejorar para mejorar los n¡veles de

probidad y transparenc¡a a la gestión pública para lograr equilibrio y bienestar de las actuales y futuras
generaciones, consolidando la paz los derechos humanos y el desarrollo sosten¡ble

l8- Elaborar y gestionar proyectos de desarrollo humano comunitario, rural y campesino ante el Sobierno
local, regiona¡, nacional o extranjero e instituciones del orden público y pr¡vado. Promover el desarrollo

agropecuar¡o sostenible fac¡l¡tando la asesorÍa para el logro del mejoram¡ento y crec¡miento económico y

soc¡al, mediante elaumento de la producción y product¡v¡dades agrar¡as

19- Realizar d¡rectamente o mediante la part¡c¡pación de terceros, en la elaboración de toda clase de

investigaciones, estud¡os, planes y proyectos que fortalezcan el crecim¡ento económico y el desarrollo

sosten¡ble de la región y el país; de la misma forma presentar acciones y recomendaciones o asesorar en

estos procesos, a cualquier tftulo, a los empresar¡os, a la comun¡dad en general, a los organismos y

ent¡dades de cooperación y fomento ¡nternacional a las autor¡dades y gobiernos de todos los órdenes que

ten8an que ver con el desarrollo académ¡co, social, ambiental y científ¡co.

ARnCULO 7.

son func¡ones de la Corporac¡ón Educativa Formar "CEF" como Ent¡dad que promueve la productiv¡dad y la
competitividad en las comunidades:

Generar oportun¡dades de ingresos sostenibles entre las comunidades y asf promover la

product¡v¡dad y la compet¡t¡v¡dad en el camino al desarrollo.
La proyección social, para llegar a la comunidad y contr¡bu¡r a la aplicac¡ón de las tecnologías
desarrolladas en la Ent¡dad y al mejoram¡ento espir¡tual, intelectual, científ¡co y técnico.

a.

b.

cAPtru to

DE tOS ORGANOS DE GOEIERÍ{O Y
ADMINISTRACION

ARTICUTO 8.

El gobierno y admin¡strac¡ón de la Corporac¡ón Educat¡va Formar "CEF" estará conformada asl:

. LA DIRECCION

. LA ADMINISTRACION

. LA REPRESENTACION LEGAL

. Et CONTROT LEGAL

La Asamblea general

El Conse.¡o D¡rectivo

El Director General

El Revisor Fiscal
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DE tA ASAMBLEA GEf{ERAL

ARTICULO 9.

La Asamblea General es el órgano máx¡mo de dirección de la corporación Educat¡va Formar "cEF", y estará

¡ntegrada por 2 miembros los cuales deben tener la categoría de m¡embros fundadores'

PAMGRAFO:

Los miembros fundadores tendrán derecho a voz y voto, los miembros honoríficos sólo tendrán derecho a

voz en las sesiones de la Asamblea General.

ARTTCULO 10.

son miembros fundadores, las personas naturales o juríd¡cas que suscr¡b¡eron el acta de fundación y

contribuyeron con sus aPortes a la creación y func¡onam¡ento de la Corporac¡ón'

ART|CUtO 11.

Serán miembros honoríficos las personas naturales o jurfd¡cas quienes por su importanc¡a académica, su

prest¡g¡o y/o sus serv¡c¡os prestados a la institución o a la comunidad' fueren aceptados como tales por la

Asamblea General, con el voto favorable de todos sus m¡embros'

PARA6RAFO:

Para ser aceptado como m¡embro honorifico se requ¡ere cumpl¡r con los s¡gu¡entes requ¡s¡tos:

a. Ser presentado por alguno de los m¡embros de la Asamblea General

b. Posáer título profesional en educación super¡or o estar cursando carrera profes¡onal' o s¡n

poseerlo, haber sido destacado por sus aportes a la cienc¡a' el arte y/o la cultura'

c. Tener el respaldo escrito y motivado de no menos de dos m¡embros de la Asamblea General'

ARTICULO 12.

Los miembros de la Asamblea General están obl¡gados a acatar los estatutos, las reglamentaciones y

d¡sposic¡ones legales aplicables a ella y a cumpl¡r riturosamente con las obligaciones que se der¡ven del

desarrollo de los objet¡vos de ta corporación. Asf Á¡smo, deberán pagar las cuotas que fije la Asamblea

General en casos específ¡cos. tgualmente, son derechos de los miembros corporados, elegir y ser elegidos

par"aarg*qr"p.r""laAsambleaGeneral,formularsol¡c¡tudesalConseioD¡rectivosobretemasque
tengan relación con la buena ,ai.¡a ¿" la corporación, respaldar las sol¡citudes sobre admis¡ón de

miembros honoríf¡cos, y los demás que le señalen estos estatutos o que les correspondan por la naturaleza

de la ¡nst¡tución.

ARTICUto 14.

5e pierde la cal¡dad de m¡embro de la Asamblea Generalen sus d¡versas modalidades:

a. Por renunc¡a expresamente aceptada por la Asamblea General'

Estatutos
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b.

c.

d.

Por faltar a los deberes que imponen los presentes estatutos y los reSlamentos de la corporación,

lo cual será definido por la Asamblea General med¡ante el voto de todos sus miembros.

Por muerte
Por atentar contra la organ¡zac¡ón y f¡nes de la Corporación, lo cual será definido por la

Asamblea General mediante elvoto favorable de todos sus miembros.

cualqu¡er desavenencia entre miembros de la Asamblea General, será resuelta por la m¡tad mas

uno de sus ¡ntegrantes, la cual de manera privada resolverá la diferencia; si no se resolviera la

diferencia se acudirá a un tribunal de arbitramento para que dirima la d¡ferenc¡a'

PARAGRAFO:

las causales b) y d) serán objeto de investigación previa por parte de una com¡s¡ón que desiSne la

Asamblea General, la cual presentará informe escrito a esta última con la respectiva recomendación.

ARTTCUtO 15.

El carácter de miembro de la Asamblea General asf como sus derechos, son ¡ntransfer¡bles en todo caso.

ART|CUTO 16.

Los mandatos otorgados por decisión de la Asamblea General, serán revocables en cualqu¡er momento por

la mayorfa de votos de sus integrantes.

ARTICULO 17.

La Asamblea General se reunirá ord¡nar¡amente en el mes de marzo de cada año en la sede de la

corporación a la hora f¡iada para ello, salvo caso fortu¡to o fuena mayor'

Extraord¡nar¡amente cuando sea convocada por la m¡tad más uno de sus miembros, por el D¡rectorGeneral

de la corporación o por el Revisor F¡scal. La citac¡ón será personal a cada miembro por med¡o de nota

escr¡ta env¡ada por correo cert¡ficado a su domicilio, o entregada pertonalmente' D¡cha convocator¡a se

hará con una antelac¡ón no menor a quince (15) dfas calendario'

ARÍCUIO 18.

Formará quórum reglamentario de la Asamblea General, todos los miembros con derecho a voz y voto'

s¡ una hora después de la señalada para la ¡n¡ciac¡ón de la Asamblea no se ha completado el quórum

reglamentar¡o, su Pres¡dente dará por terminada la reun¡ón dejando constanc¡a med¡ante acta suscr¡ta por

los asistenteS, Sobre esta base, el Presidente deberá cOnvocar a una nueva asamblea dentrO de lOs quince

(15) días calendario siguientes, en cuYo caso el quórum dec¡sorio lo formará la mitad más uno de los

miembros as¡stentes con derecho a voz y voto.

ARTTCUtO 19.

La Asamblea General contará con un Presidente eleB¡do de entre sus miembros fundadores por mayoría de

votos. Actuará como secretar¡o, quien sea des¡gnado como tal por la Asamblea General de la corporac¡ón,

qu¡en con el Pres¡dente suscr¡b¡rá y autorizará con su firma las actas de la Asamblea General. Estos serán

elegidos por periodos de 2 años.

Estatutos
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f.

La Asamblea Generalt¡ene como funciones las siSuientes:

Eleg¡r cinco (5) miembros para integrar el Consejo O¡rect¡vo, de los cuales por lo menos Dos (2)

deberán ser m¡embros de la Asamblea General.

Eleg¡r al Director de la Corporación.
Elegir el Rev¡sor Fiscal.

Aprobar las reformas a los estatutos de la Corporac¡ón.

Tutelar para que la ¡nst¡tución permanezca dentro de los principios filosóficos que insp¡raron su

creac¡ón y trazar las políticas Senerales de la misma.

Estudiar i decidir sobre los informes del consejo oirect¡vo, del Director General y del Revisor F¡scal'

y tomarlas dec¡s¡ones pert¡nentes.

vigilar que los recursos de la inst¡tución sean empleados correctamente'

Decretarladisoluc¡ónyreglamentarlaliqu¡dacióndelaCorporaciónencasodequeseanecesario'
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Velar poique la marcha de la instituc¡ón esté acorde con las d¡sposic¡ones legales y sus prop¡os

estatutos.
Decidir sobre la admis¡ón de m¡embros adherentes por áreas del conocimiento y miembros

benefactores y reglamentar sus atribuciones

o".iOir roUr" í" pérd¡da de la condic¡ón de miembro de la Asamblea General' de m¡embro

adherente por áieas del conoc¡miento o de m¡embro benefactor' conforme a lo establecido en los

presentes Estatuto

crear las dependenc¡as secc¡onales, conforme a la Ley'

Anal¡zar y aprobar el presupuesto general de la Corporación

Las demás que le sean propias en ;u carácter de máximo órgano de gob¡erno y que no estén

expresamente asignadas a otro órgano o autoridad'

t.

m.
n.

PAMGRAFO:

Las personas postuladas por la Asamblea General para ser eleS¡dos como miembros del consejo Diredivo' y

que no pertenezcan a la m¡sma, deberán reun¡r los siSuientes requisitos:

. poseer tÍtulo en educación super¡or, o estar cursando carrera profes¡onal prev¡a certificación, o sin

páseerto, traUer s¡Oo destacado por sus aportes a la ciencia' a la academia' el arte la cultura' o por sus

serv¡cios a la soc¡edad en general'

. Ser elegidos por el voto favorable de todos sus miembros de la Asamblea General'

ARTTCULO 21.

EnlaAsambleaGeneraltodaelecc¡ón,dec¡s¡óny/orevocator¡ademandatosotorgadosporlamisma,se
iarJ pot' ,"yott. ae votos, salvo los casos especiales previstos en estos estatutos'

PARAGRAFO:

ElmiembrodelaAsambleaquefueredes¡SnadoenuncarSoeneláreaacadém¡caoadmin¡strativadela
¡nstitución, no podrá ejercer ta refresentación de otros m¡embros corporados mientras dure el ejerc¡c¡o de

su car8o.

ART|CULO 20.

b.

c.

d.
e.

E.

h.
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ARTICULO 22.

Los m¡embros de la Asamblea General, del Conse.¡o Direct¡vo, los direct¡vos y personal admin¡strat¡vo,

tendrán las s¡gu¡entes inhab¡lidades e incompatibilidades. No podrán ejercer el cargo cuando:

a. 5e encuentren en ¡nterdicc¡ón iudicial
b. se encuentren suspend¡dos en el eiercicio de su profes¡ón por falta Srave o se hallen excluidos de ellas.

c. Cuando hayan sido condenados a pena privativa de la libertad por la Comisión de Del¡tos comunes.

DEt COÍ{SE O DlRECflvo

ARflCULO 23.

El consejo D¡rectivo es el órtano de dirección académica, adm¡n¡strat¡va y f¡nanciera de la corporac¡ón'

ARTTCULO 24.

El Consejo D¡rectivo está integrado por 5 m¡embros que son:

a. Necesar¡amente Dos (2)fundadores que serán:

1. Un D¡rector General.

2. Un Miembro Principalfundador

b. y 3 ad¡c¡onales así:

3. Un Miembro Principal

4. Un Miembro Pr¡nc¡Pal

5. Un Miembro Pr¡nc¡Pal

PARAGRAFO 1.

Los representantes de la Asamblea General serán eleg¡dos por perlodos de dos (2) años, Pudiendo ser

reelegidos.

ARÍCULO Zs.

Es potestat¡vo del consejo Direct¡vo adm¡tir en sus del¡beraciones a d¡rect¡vos de la ent¡dad y otras

personas naturales o ¡uríd¡cas.

ART|CULO 26.

El Conse¡o tendrá un presidente elegido entre sus m¡embros, por un período de dos (2) años, pudiendo ser

reelegidá. En ausencia del presidentle, las reuniones serán pres¡didas por el D¡rector o en ausencia de estos

uno de los miembros fundadores.

ARnCUto 27.

Elconsejosereuniráord¡naf¡amenteunavezalTrimestralmenteyextraord¡nariamentecuandoasílo
solicite ei Presidente, el Director o la mayoría absoluta de sus m¡embros'

ARTTCULO 28.

Eslafutos
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El Consejo D¡rectivo podrá sesionar y tomar decis¡ones con la mayorfa de votos de sus miembros con

derechoavozyvoto.

ARNCULO 29.

Los miembros del Consejo Directivo estarán su.¡etos a las inhabilidades e incompat¡bilidades previstas en

estos Estatutos.

ARTICULO 30.

Al perderse el carácter de miembro de la Asamblea General cesará el mandato que tal persona ejerce en el

Conse.io D¡rect¡vo. Así mismo, s¡ el docente p¡erde esta calidad en la lnstituc¡ón, cesará automáticamente en

su representac¡ón y procederá a elegir un nuevo m¡embro.

ARTICULO 3T.

Los Actos y las decis¡ones del Consejo Direct¡vo se denominarán acuerdos, los cuales deberán llevar la firma

del pres¡dente y del Secretario General. Actuará como Secretario del Consejo, el Secretario General de la

instituc¡ón o quien haga sus veces

ARftcuro 32.

son funciones del Consejo D¡rect¡vo:

a. Dir¡gir la Corporac¡ón cuando no esté reunida la Asamblea General de acuerdo a las pollt¡cas

emanadas por ella.

b. Reglamentar los estatutos de la Corporación.
c. D¡ctar su prop¡o reglamento y aprobar los reglamentos de las d¡ferentes un¡dades académ¡co-

docentes y los demás que requ¡era la inst¡tución, en especial el docente, estud¡ant¡l y el de

b¡enestar un¡versitar¡o; los cuales no podrán ¡r en contra de los presentes estatutos'

d. Eleg¡r al secretario General.

e. Rat¡f¡car con su f¡rma el encargo del reemplazo del D¡rector en sus ausencias temporales, a manos

del D¡rector Adm¡n¡strat¡vo, en caso de que el Director admin¡strativo no pueda aceptar el encargo,

se des¡gnara a uno de los miembros del consejo direct¡vo, esto se hará por votac¡ón y aprobac¡ón

de la mayorlas de los miembros del consejo d¡rectivo.

f. D¡r¡gir la polít¡ca académica y admin¡strativa de la Corporación'
g. Resolver sobre adqu¡s¡ción o enaienación de bienes de la corporac¡ón.

h. FUar la política de b¡enestar inst¡tucional, acorde con las leyes vigentes'

¡. Autor¡zar conven¡os con ¡nst¡tuciones de educación superior y/o ent¡dades nac¡onales e

¡nternacionales, conducentes al cumpl¡miento de los ob.¡et¡vos de la corporac¡ón'

.j. Crear filiales de la Corporac¡ón

k. Aprobar en pr¡mera instanc¡a el presupuesto de ingresos y gastos de la ent¡dad y presentarlo a la

Asamblea General para su aprobación.
l. Autor¡zar al Representante Legal de la Corporac¡ón para suscrib¡r contratos con las ent¡dades

terr¡tor¡ales para la extens¡ón de programas académ¡cos a otras ret¡ones del pafs'

m. Aprobar o improbar las cuentas y estados financieros, prev¡o dictamen del Revisor Fiscal, los

cuales finalmente serán somet¡dos para su aprobac¡ón a la Asamblea General.

n. Dar autorizac¡ón al D¡rector para Contratar y hacer inversiones por el monto que se le señale.

o. F¡iar la polít¡ca de auxilios educativos.
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p. Presentar a la Asamblea General proyectos de reforma de estatutos para su aprobación.
q. Considerar y aprobar el valor de los d¡ferentes derechos pecuniar¡os y demás servic¡os que preste la

Corporación y conceder las exenciones que fueren del caso según estud¡o y recomendac¡ón
previa del Comité de D¡rectorla.

r. Eleg¡r los representantes y delegados de la Corporac¡ón ante los organismos nacionales e

¡nternac¡onales que considere conven¡ente.
s. Actuar como tribunal de últ¡ma ¡nstancia.
t. Dar cumplim¡ento a los mandatos de la Asamblea General.

u. Nombrar su delegado ante el Conseio Académico, quien podrá ser reemplazado por el mismo
consejo Directivo cuando así lo considere necesar¡o.

v. Presentar anualmente a la Asamblea General informe de la situación económica - financiera de la
corporación.

w. Las demás que por su naturaleza le correspondan y no estén atribuidas a la Asamblea General o a

otra autoridad

CAPITU tO IV

DE IA REPRESEÍ{TACION tEGAt

ARnCULO 33.

La Representación Legal de la Corporación será asumida de la s¡gu¡ente manera:

a. Director General
b. Un M¡embro Pr¡ncipal Fundador, es caso de ausencia temporal o enfermedad del Director General

que lo ¡ncapac¡te para estar en el car8o.

DEL DIRECTOR GENERAL

ARnCUTO :t4.

El D¡rector General es la primera autor¡dad académ¡ca y ejecut¡va de la Corporación, presidirá el consejo
d¡rectivo y es el Representante Legal de la Corporac¡ón, la cual ejercerá de acuerdo con los estatutos y
d¡rectr¡ces de la Asamblea General y del Consejo Direct¡vo.

ARTICULO 35.

Para ser Director General se requiere poseer tftulo en educac¡ón super¡or y llenar uno de los siguientes
requis¡tos:

a. Haber desempeñado el cargo de docente por un tiempo no menor de dos (2) años.
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b. Haber e.ierc¡do un carSo directivo en el área académica o admin¡strativa en prop¡edad, por un

período no menor de un (1) año, en la Corporación o en otra inst¡tución de educación legalmente

reconocida.

ARTICULO 36.

El Director general podrá ser elegido porel Asamblea General portérm¡no ¡ndefin¡do.

ARÍCUIO 37.

El D¡rector general tendrá las ¡nhab¡l¡dades e incompatibilidades señaladas para los miembros del Consejo

D¡rectivo en los presentes estatutos y en la Ley.

ARTICULO 38.

son funciones del Director general:

a. Llevar la Representación Legal de la Corporac¡ón, así como, la representac¡ón académica y la

ejecut¡va.
b. Dir¡gir la Corporación de acuerdo con sus estatutos y reglamentos, las determ¡nac¡ones de la

AsambleaGeneral, del conseio Directivo y las recomendaciones del consejo Académico.

c. Atender de manera cálida y oportuna al cliente ¡nterno y externo que sol¡cita el servic¡o,

garantizando la sat¡sfacc¡ón de los mismos, a través de un serv¡c¡o de calidad en el que se

generen soluciones efect¡vas ante ¡nquietudes o neces¡dades presentadas'

d. Conservar la orientac¡ón de la corporac¡ón.

e. Pfesentar al consejo D¡rest¡vo el proyecto de presupuesto y progfamas, y ejecutarlos una vez

el conseio Directivo los haya aprobado.

f. Autor¡zar con su f¡rma los títulos académicos que exp¡da la Corporación; asl como los acuerdos

y demás actos emanados del Consejo 0¡rectivo.
g. Aprobar la contratac¡ón del personal docente y administrat¡vo de la Corporación de acuerdo

con las determinac¡ones del consejo D¡rectivo.

h. Vig¡lar la marcha de las distintas unidades académicas y admin¡strativas con autor¡dad para

impartir órdenes a todos los n¡veles.

i. Crear todos los cargos necesar¡os para establecer la organización académico - admin¡strat¡va

de la Corporación y para tal efecto reglamentar y determ¡nar sus func¡ones y asiSnac¡ones' Asf

m¡smo, crear, suprimir o mod¡ficar dependencias y cargos, mediante los proced¡m¡entos fijados

en los presentes estatutos o en los reglamentos'
j.celebrarconven¡osoacuerdos,paracrear,dir¡g¡ro¡ncorporarunidadesacadém¡cas.
k. Dictar los acto§, realizar las operac¡ones y celebrar los contratos para el cumpl¡miento de les

func¡ones de la CorPoración.
l. Eletir al D¡rector Admin¡strativo y F¡nanc¡ero, así como, todas aquellas d¡recc¡ones que

posteriormente decida crear de acuerdo con los criterios dictados por la corporación

m. Fomentar programas académicos de ¡nvest¡gac¡ón, actualizac¡ón y extens¡ón cultural en

desarrollo del cumplim¡ento de la misión inst¡tuc¡onal.

n.suscr¡birlosconvenios¡nter¡nst¡tUcionalesaUtor¡zadosporelconsejoD¡rectivo.
o. Fomentar programas académicos de ¡nvestiSación, actualizac¡ón y extens¡ón cultural en

desarrollo delcumplim¡ento de la m¡sión institucional'
p. Eiercer las demás funciones que le asigne el Consejo Directivo y las que le señalen los

Reglamentos.
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ARTICULO 39.

Los actos del Director general, cumplidos en ejerc¡c¡o de las funciones a él asignadas por los presentes

estatutos o por acuerdos del Consejo Directivo se denom¡narán resoluc¡on$, las cuales llevarán su firma y

la f¡rma del Secretario General.

aRTtcuLo /¡o.

El Director general no podrá partic¡par en la elección o designación de los ¡ntegrantes del órgano que

estatutar¡amente deba elegirlo.

cAPtruto v

DEI. PATRIMONIO

ARnCULO 41.

El patr¡monio de la Corporac¡ón inic¡al será de S 48.150.000 ad¡c¡onalmente, sus aumentos serán por:

a. Los aportes de los fundadores.
b. Aportes y auxilios que reciba de ent¡dades of¡c¡ales.
c. Donac¡ones, herencias y legados con beneficio de ¡nventar¡o que rec¡ba de personas naturales o
jurfdicas.

d. Los productos o beneficios que obtenga la Corporac¡ón de sus activ¡dades académicas.
e. Todas las demás sumas que por cualquier concepto ¡ngresen a la Corporación y pasen a ser de su

propiedad.
f. Los rend¡mientos y valorizaciones.
g. fodos los bienes muebles e inmuebles

PARAGRAFO.

La Corporac¡ón no podrá aceptar donaciones o aux¡l¡os que afecten directa o ind¡rectamente su autonomía.

ARTICULO 42.

La Corporación a través de su Representante Legal podrá celebrar toda clase de contratos, translg¡r, tomar
dinero en mutuo, dar garantfas y desarrollar todas las activ¡dades c¡v¡les y comerc¡ales que contemple la Ley
y que sean necesar¡as para el desarrollo de sus objetivos, con excepción de las limitaciones consagradas en
la ley o en los presentes estatutos.

ARnCULO 43.

La Corporac¡ón no podrá dest¡nar en todo o en parte sus b¡enes a f¡nes dist¡ntos de los autorizados por los
presentes estatutos, s¡n perju¡cio de util¡zarlos para acrecentar su patr¡monio y rentas, con miras a un mejor
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logro de sus objetivos. Asf mismo, la Corporación no podrá transferir a cualquier título los derechos que a

ella le consagran los presentes estatutos.

CAPITU LO VI

DEL MANEJO PATRIMONIAT Y PRESUPUESTAT

ART|CUtO 44.

El patrimon¡o de la corporación inicial será de 5 ¡18.150.000 ad¡cionalmente, sus aumentos serán por:

a. [os aportes de los fundadores.
b. Aportes y auxilios que reciba de entidades of¡c¡ales.

c. Donaciones, herencias y legados con benef¡c¡o de inventario que reciba de personas naturales o

jurídicas.

d. Los productos o beneficios que obtenga la corporación de sus actividades académicas.

e. Todas las demás sumas que por cualquier concepto ingresen a la Corporación y pasen a ser de su

propiedad.

f. Los rendim¡entos y válorizac¡ones'
g. Todos los b¡enes muebles e inmuebles

Los d¡neros que no sean de ex¡g¡b¡lidad ¡nmed¡ata, pueden ser ¡nvertidos a fin de lograr por la rentabilidad,

mayores recursos en bien del cumplimiento de la m¡sión ¡nst¡tucional.

PARAGRAFO.

Queda prohib¡do a cualqu¡er tltulo destinar, en todo o en parte, los bienes de la corporación a f¡nes

d¡stintos de los establec¡dos en los presentes estatutos, s¡n perju¡cio de ut¡l¡zarlos pafa acrecentar el

patrimonio y rentas, con m¡ras a un me¡or logro de sus objet¡vos.

ARTTCULO 45.

El presupuesto se estructura de manera Seneral y contendrá entre otros los siSu¡entes aspectos:

a. objetivos Senerales y especfficos del plan de desarrollo ¡nstituc¡onal y de los programas para

cumplir en la correspond¡ente viSenc¡a.

b. ldentificación de los ¡ngresos clas¡ficados de acuerdo con la fuente y el concepto que los

or¡gina.

c. Montoy distribuc¡ón por objeto delSasto, programa y un¡dad eiecutora del mismo'

ART|CUtO /16.

N¡ngún valor proveniente del patrimonio social será reembolsado a los fundadores n¡ entregado a título de

d¡st;¡bución de ut¡l¡dades, durante la vida de la inst¡tución ni al momento de su d¡solución. En tal v¡rtud los

bienes y rentas de la corporación, serán de su exclusiva propiedad, y n¡ éstos n¡ su adm¡n¡strac¡ón podrán

confundirse con los de los fundadores.
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ARnCUtO 47.

De acuerdo con las ex¡gencias de la Ley se elaborarán los estados f¡nanc¡eros que requ¡era el Consejo

D¡rect¡vo para su posterior presentac¡ón y aprobación por pane de la Asamblea General.

cAPlruto vll

DEt REVISOR FISCAI.

ARTICULO ¡I8.

La Corporación tendrá un Rev¡sor Fiscal, elet¡dos por la fuamblea General, y su período será de dos (2)

años, prorrogables si no se not¡f¡ca su remoción de acuerdo a los presentes estatutos y a las estipulaciones

contractuales. 5u remunerac¡ón será fiiada por la Asamblea General.

PARAGRAFO.

El Revisor F¡scal podrá ser remov¡do por la Asamblea General ord¡naria o extraordinaria, por faltas graves, a

sol¡c¡tud del Consejo Direct¡vo.

ARÍCUtO 49.

para ser Revisor Fiscal pr¡nc¡pal de la Corporac¡ón se requ¡ere ser Contador Público, con matrfcula viSente y

cumplir los demás requ¡s¡tos que determ¡ne la Ley'

ARnCUTO 50.

El Rev¡sor F¡scal no podrá ser pariente dentro del cuarto grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad de

los m¡embros de la Asamblea General, del Conseio D¡rectivo y/o del D¡rectorceneral de la Corporación,

deb¡éndose observar ¡gualmente para su nombramiento y ejerc¡c¡o del cargo las demás incompat¡b¡lidades

previstas en el Cód¡go de Comercio.

ARnCULO s1.

Son funciones del Rev¡sor F¡scal de la Corporación:

a. Exam¡nar las operac¡ones, inventarios, comprobantes de cuentas y todo lo relac¡onado con los

documentos soporte, en atenc¡ón al cabal cumpl¡m¡ento de la labor fiscalizadora'

b. Veriñcar la custod¡a y conservac¡ón de los valores y b¡enes de la corporac¡ón'

c. Examinar los Estados F¡nanc¡eros de la corporación y pract¡car las ¡nspecciones contables de

las d¡versas dependenc¡as.

d. Cerciorarse de que las operaciones financieras o contables que se ejecuten por cuenta de la

corporac¡ón estén conforme con los estatutos, d¡sposic¡ones de las direct¡vas y de las

normas legales v¡8entes.

e. lnformar oportunamente por escrito al D¡rector o al Consejo D¡rect¡vo sobre lo actuado en el

cumpl¡miento de sus func¡ones.
f. Presentar informes por escrito a la Asamblea General sobre el cumplimiento de las

dispos¡ciones legales en relación con los aspectos adm¡n¡strat¡vo - financieros de la

¡nst¡tuc¡ón
g. Autorizar con su f¡rma los Estados F¡nancieros de la Corporac¡ón.
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h. convocar a reun¡ón extraordinaria d€ la Asamblea General en los casos en que por Ley'

estatutos o reglamentos, esté autorizado para hacerlo.

Colaborar con las ent¡dades gubernamentales con autoridad para ejercer la ¡nspecc¡ón y

v¡g¡lanc¡a sobre la Corporación y rendirles los informes del caso.

La-s demás funciones que no estén expresamente determ¡nadas en los presentes estatutos y que le

señale la Ley.

CAPITU LO VIII

DE rA DISOLUCION Y IIQUIDACION

ARTTCULO 52.

La corporac¡ón sólo podrá disolverse en los situientes casos:

a) Cuando transcurr¡dos dos años contados a partir de la fecha de la providenc¡a que le otorgó la

PersonerlaJurídica,lalnst¡tuciónnohubierein¡ciadoreSlamentariamentesusactividades
académicas.
Cuando se encuentre en f¡rme la providenc¡a por medio de la cual se decrete la cancelación de la

Personerfa Jurídica.

Por ¡mposibilidad material para segu¡r cumpliendo con el obietivo para la cual fue creada'

Por decisión de la Asamblea General.

b)

c)

d)

PARAGRAFO:

Enloscasosdelosordinalesc.yd.delpresenteartículo,ladecis¡óndeberátomarlalaAsambleaGeneral
con el voto favorable de todos sus miembros con derecho a voz y voto' En todo caso el proceso de

áirolr.¡On y liquidación se llevará a cabo con la ¡ntervención de la entidad Eubernamental competente' en

orden a garant¡zar lo, ¡nt"r"r", ¿"l" 
"¿ucación 

superior' de los estudiantes' de los profesores y de qu¡enes

puedan resultar afectados con la medida'

ARTTCUtO 53.

Enloscasosqueladec¡sióncorrespondaalaAsamblea6eneral,la.d¡solucióndeberáseraprobadaendos
sesiones verificadar.on ,o r"nori" 15 días calendario de intervalo- s¡ transcurr¡das dos reuniones de la

AsambleaGeneralparadecidirlopertinentealadisolución,ynosehub¡erealcanzadoelquórumprev¡sto
en los presentes estatutos, el Pres¡dente o quien haga sus veces convocará a una nueva reunión de la

Asamblea General, en la cuat seriiayoría para deliberar y decid¡r la m¡tad más uno de los miembros con

derecho a voz Y voto.

ARrrcUto s4.

En f¡rme la disolución de la Corporación, se procederá a

misma, fijándoles el perfodo y procedim¡ento para la

conform¡dad con las d¡spos¡ciones legales v¡gentes'

ARTICULO 55.

nombrar el l¡qu¡dador o los liquidadores de la

liqu¡dac¡ón y los honorarios respectivos, de
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En caso de d¡solución y liqu¡dación de la corporación, el remanente de su patrimon¡o, si lo hub¡ere, no

podrá ser repartido a ningún título entre sus miembros y pasar a título de donac¡ón a la entidad que la

asamblea general designe.

CAP ITU TO IX

DE tA REFORMA DE ESTATUTOS, EXPEDICIOÍ{ DE REGLAMEIT¡fOS Y OTRAS DISP'OCIONES

ART|CUTO 55,

Los presentes estatutos sólo podrán ser reformados por aprobación de la Asamblea General de la

Corporac¡ón, med¡ante el voto favorable de todos sus miembros con dere€ho a voz y voto'

ART|CUIO 57.

foda reforma estatutar¡a deberá ser aprobada en dos debates por la Asamblea General, entre los cuales

med¡en por lo menos qu¡nce (15) días calendario de intervalo'

ANTrcUTO 58.

Ninguna reforma estatutaria de la corporación, aprobada por la Asamblea General med¡ante el

proieAimiento anter¡ormente señalado, podrá entrar en v¡gencia sin que cumpla con todos los trámites

ante las autoridades de Sobierno competentes conforme a las normas legales vigentes'

ART|CUIO 59.

l.aaprobac¡ónyexpedicióndelosReglamentosEstud¡antil,Docente-ydeB¡enestarUn¡vers¡tar¡odela
corporación, ail como de sus conespondientes reformas atenderán el s¡Suiente procedim¡ento: se

presentarán y discutirán en pr¡mera instancia en el seno del Consejo Académ¡co y posteriormente se

iievar¿n a cons¡aer"c¡ón y aprobación del consejo oirectivo para la expedición del correspond¡ente Acuefdo.

aRflcur.o 60.

Cualqu¡er confl¡cto que resulte deb¡do a la interpretación de los presentes efatutos será resuelto en

pi¡mára ¡nstanc¡a poi el consejo Directivo de la corporación y cuando fuere necesar¡o por la Asamblea

General.
AnTrcUto 61.

La Corporación se regirá siempre por la consütución y las leyes de la Repúbl¡ca de colomb¡a' por estos

estatutos y por sus reglamentos ¡nternos.

Los presentes estatutos fueron aprobados por unan¡midad en la reuniÓn de la Asamblea General celebrada

el dfa26de lul¡o de dos mil once (2011), Acta No 0O1'
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5. ETECCION DE DIRECTIVOS Y REPRESENTANTES TEGALES

La Asamblea General de soc¡os, med¡ante el voto secreto, llevo a cabo la elección del D¡rector y del

Consejo Directivo, con un total de dos (2)votos.Los carSos quedaron de la siguiente forma:

A. MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO:

. U OIRECTOR GENERAL: lngeniero Franc¡sco Bermúdez Suárez

o UN MIEMBRO PRlNclPAt FUNDADOR: Ana cec¡l¡a Daza Cuello
. MIEMBRO PRINCIPAL 3: Eduardo Mar¡o Bermúdez Daza

o MIEMBRO PRINCIPAL 4: Andrés Maur¡cio Bermúdez Daza

. MIEMBRO PRINCIPAL 5: Jaime Alberto Cuello Alvarez

B. REPRESENTANTESI.EGATES

. DIRECTOR GENERAL: lngeniero Francisco Bermúdez Suarez

. UN MIEMBRO PRINCIPAL FUNDADOR: Ana Cec¡lia Daza Cuello (Suplente)

Y se eligió revisor f¡scal a:

. REVISOR FISCAL PRINCIPAL: Maur¡cio Bonett Brieva

C.C. 8.761.118 Soledad
Dom¡cilio: Barranquilla

Ja¡me

c.c.

l7 de lE

Conse¡o
1.325 Barranquilla

Alvarez

Esiatutos

Barranquilla



6. APROBACIÓN DEL ACTA

Siendo aprobada el acta, se procede al cierre de la reunión, con la firma de todos los involucrados en la

m¡sma y su relación con la CORPORAcIoN EDUCATIVA FORMAR "cEF"

Para constanc¡a se f¡rma en Earranqu¡lla, el día 26 de Julio de 2011.

El Presidente El Secretar¡o

ANA DAZA CUEtLO.

C-C- 27.001.754 San Juan del cesar

tt de t8
Estatutos



 

 

 

Certificación de antecedentes miembros administración 
 

Barranquilla, 30 de mayo de 2023 

 
Señores 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia 
DIAN 

Ciudad 
 
 
REF: Certificación 

 
 
FRANCISCO BERMUDEZ SUAREZ mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con C.C 

No 8.761.118, actuando en calidad de Representante Legal de la CORPORACION EDUCATIVA 

FORMAR CEF, legalmente constituida como entidad sin ánimo de lucro, de iniciativa privada 

mediante resolución No 000511 de 2001 otorgado por la Secretaria de Educación Distrital de 

Barranquilla y con un término de duración indefinido, identificada con NIT. 900.453.008-7, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 5 del Artículo 1.2.1. 5.1.8 por el Decreto 2150 del 20 

de diciembre de 2017 con el fin de solicitar la autorización de la permanencia y actualización 

como Entidad del Régimen Tributario Especial del Impuesto a la Renta ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia DIAN), me permito certificar que los siguientes 

miembros de junta directiva: 

Doc. Identidad Nombre y apellidos Tipo de cargo Denominación del 
cargo 

CC. 8.761.118 Francisco Bermúdez 
Suarez 

Director Ejecutivo Gerencial 

CC. 27.001.764 Ana Cecilia Daza Cuello Miembro consejo 
directivo 

Directivo 

CC. 72.207.459 Jaime Cuello Álvarez Director 
Administrativo 

Gerencial 

CC. 

1.143.241.325 
Andrés Bermúdez Daza Miembro consejo 

directivo 

Directivo 

CC. 

1.140.869.967 
Eduardo Bermúdez Daza Coordinador 

financiero 

Gerencial 

    

 
 

 Los miembros de la Junta Directiva, Fundadores, y Representante Legal de la 

CORPORACION EDUCATIVA FORMAR CEF no han sido declarados responsables 

penalmente por delitos contra la administración pública, el orden económico social y 

contra el patrimonio económico, lo que se acredita mediante el certificado de 

antecedentes judiciales que se conservan en los archivos de la Corporación como 

soporte de la solicitud. 



 

 

 
 Los miembros de la Junta Directiva, Fundadores, y Representante Legal de la 

CORPORACION EDUCATIVA FORMAR CEF no han sido sancionados con la declaración de 

caducidad de un contrato con una entidad pública, lo que se acredita mediante 

certificados expedidos por la Contraloría que se conservan en los archivos de la 

Fundación como soporte de la solicitud. 

 

Atentamente, 
 
 

 
 
___________________________________ 
FRANCISCO BERMUDEZ SUAREZ 

Representante legal 

Corporación Educativa Formar CEF 

 

 



Asamblea General de la Corporación Educativa Formar “CEF” 

Acta No 17 
 

 
A los 21 del mes de marzo del año 2023, siendo las 9:00 am, se realiza la Asamblea general 
de la Corporación Educativa Formar presencial, de convocatoria realizada el día 3 de marzo 

de 2022. Se reúnen las siguientes personas El ingeniero Francisco Bermúdez Suarez, la 
Señora Ana Cecilia Daza en su calidad de fundadores y en calidad de asistentes el sr Jaime 

Cuello Álvarez, Eduardo Bermúdez Daza, los cuales atendieron a la convocatoria escrita 
enviada por el representante legal mediante comunicación de fecha 3 de marzo de 2022, 

dirigida a la dirección electrónica registrada en la Corporación por cada uno de ellos; para 
desarrollar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 

 
1. Verificación del Quórum. 

2. Designación de Presidente y Secretario de la reunión. 

3. Informe de gestión del representante legal. 

4. Presentación estados financieros a 31 diciembre de 2022. 

5. Informe Revisor fiscal. 

6. Aprobación por la asamblea de los estados financieros a 31 de diciembre de 2022. 

7. Presentación y aprobación del presupuesto de ingresos y egresos de para 2023. 

8. Propuesta de actualización del registro web ante la Dian y permanencia de la entidad 

dentro del régimen tributario especial según ley 1819 de 2016 para el año gravable 

2023. 

9. Información y aprobación con respecto a que los aportes y excedentes de la entidad 

no serán distribuidos ni reembolsados durante la existencia, la disolución o en la 

liquidación de la corporación. 

10. Estado de las asignaciones permanentes y aprobación ampliación tiempo para 

inversiones no ejecutadas. 

11. Presentación y aprobación de la modificación de reserva de asignación permanente 

de años anteriores para inversiones en el 2023. 

12. Elección Representante Legal. 

13. Elección Consejo Directivo. 

14. Elección Revisor fiscal. 

15. Lectura y aprobación del texto integral del acta. 

 
 
1. VERIFICACION DEL QUORUM. 

 



Se verificó la presencia del quórum estatutario para poder deliberar y decidir. Se hicieron 

presentes. El ingeniero Francisco Bermúdez Suarez y el Señor Eduardo Bermúdez Daza en 
representación de la Señora Ana Cecilia Daza quienes representan el 100% de los 
fundadores convocados. 
 

2.  DESIGNACION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNION. 
 

Se designó como PRESIDENTE de la reunión Jaime Cuello Álvarez y como SECRETARIO de la 
reunión a Eduardo Bermúdez Daza identificados como aparece al pie de sus firmas, quienes 

tomaron posesión de sus cargos. 
 

3. INFORME DE GESTION REPRESENTANTE LEGAL 
 

Se procedió a la lectura del informe de gestion presentado por el representante legal, 
dentro de este hace mención a las distintas actividades realizadas por la entidad a su cargo, 
dentro de las principales conclusiones se destacan los convenios realizados con entidades 
del estado y el nivel de crecimiento de la entidad con respecto al año inmediatamente 
anterior. Dentro de los principales apartes tenemos: 

“El informe anual de gestión es un instrumento que hace públicos los principales logros 
obtenidos por la Corporación Educativa Formar C.E.F durante el año 2022; convirtiéndose, 

así mismo, en una de las herramientas de balance y presentación social de los resultados 
Institucionales, el cual se concibe, a su vez, como una práctica de transparencia, rendición 
de cuentas y de proyección de la Institución. 
En el siguiente informe de gestión, se hacen públicas las actividades inscritas en el marco 
del Plan de Desarrollo y se consolida la información sobre los avances en cada uno de los 
ejes estratégicos y proyectos ligados a la generación de conocimiento, la investigación y la 

proyección a la comunidad, mediante planes estratégicos que guían las acciones y el 
quehacer de los integrantes de la comunidad. 
Se logró la participación de todos los niveles administrativos, el cuerpo docente y 
administrativos, vinculados, en los procesos de certificación de calidad de la institución, 

articulando los planes docentes y administrativos a los planes operativos y estos, a su vez, 
al Plan de Acción 2021-2022. 

Durante el año 2022 se obtuvieron ingresos por valor de $ 14.263.872.960 de acuerdo a 
nuestro modelo de percepción del servicio de formación para el trabajo y desarrollo humano, 

adicionalmente se realizaron convenios de cooperación con el distrito especial, industrial y 
portuario de barranquilla como apoyo a la gestión para brindar acompañamiento a la 
secretaría distrital de educación para el desarrollo de la estrategia “reconócete y 

transfórmate” para el aumento de la autoestima en adolescentes estudiantes de las IED 
focalizadas, dentro del marco del proyecto fortalecimiento de la convivencia escolar en el 

distrito barranquilla, Alcaldía de Baranoa gestión social en la implementación pedagógica 
de la catedra de paz en estudiantes de 4 , 5 9 y 10 , Docentes de las Instituciones ( Escuela 

Normal Superior Santa Ana , IE Pedro A Oñoro , IE Juan José Nieto) del Municipio de Baranoa, 
Contraloría  distrital de Barranquilla servicios y apoyo a la gestión para la capacitación en 

Word y excel a los funcionarios de la contraloría distrital de barranquilla, Personería Distrital 



de Barranquilla estrategia pedagógica en el fortalecimiento de los derechos humanos en los 

grupos de interés del Distrito De Barranquilla…” 
 
4. PRESENTACION ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
El contador de la entidad Alexander Barrios, procedió a la lectura del informe de los estados 
financieros correspondiente al periodo 2022, indicando un desempeño de las cifras de la 
entidad y el impacto económico y financieros. 

 
5. INFORME REVISOR FISCAL 

 
Ante el pleno de la asamblea el Revisor Fiscal Mauricio Bonett hace la presentación del 

dictamen de la revisoría fiscal correspondiente al año 2022 de la entidad, haciendo 
referencia a la utilización del nuevo marco normativo aplicable para la revisoría, la de la 

razonabilidad de las cifras de los estados financieros.  
“En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados fielmente de los libros de 

contabilidad, presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación 
financiera de la CORPORACION EDUCATIVA FORMAR CEF al 31 de diciembre de 2022, el 

resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 

conformidad con la Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia.  

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2021 se presentan 
exclusivamente para fines de comparación, en mi opinión, excepto por los efectos de las 

cuestiones descritas en la sección Fundamentos de la Opinión con Salvedades, los estados 
financieros adjuntos de la Entidad han sido presentados, en todos los aspectos materiales, 

de conformidad con el anexo No. 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que 
incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes.” 
 
6. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
El contador Alexander Barrios Escorcia hace la presentación de los estados financieros de la 
corporación a 31 de diciembre de 2022, realizando una breve explicación de cada una de 
los estados financieros, Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integral, 

Estado de Flujo de Efectivo y Estado de cambio en el patrimonio, y haciéndole saber a los 

participante de la asamblea que el detalle de cada estado está en la notas a los estados 
financieros, así mismo realiza una explicación de las distintas razones financieras generadas 
por el análisis de los estados financieros.  
Se somete a aprobación los estados financieros del año 2022 y estos son aprobados por 
los miembros de manera unánime. 
 

7. PRESENTACION Y APROBACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL 
AÑO 2022 
 



Se procede a presentar por parte del director administrativo y financiero de la entidad, 

Jaime Cuello a la propuesta de presupuesto de ingresos y egresos para el año 2023, después 
de una exposición detallada, explica cada partida del proyecto de presupuesto, el cual de 
manera general se desglosa de la siguiente manera: 
 

 
Se somete a votación y se aprueba por unanimidad el proyecto de presupuesto para el 

año 2023. 
 
 



8.  PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO WEB ANTE LA DIAN Y PERMANENCIA 

DE LA ENTIDAD DENTRO DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL SEGÚN LEY 1819 DE 2016 
PARA EL AÑO GRAVABLE 2022.  
 
Se informa a todos los presentes que debe realizarse ante la Dian, el proceso de 
permanencia de la Entidad en el Régimen Tributario Especial, el cual tiene plazo hasta el 30 
de junio de 2023, para lo cual deben realizarse determinados procedimientos. 
Por decisión unánime de la Asamblea se autoriza al Representante Legal Francisco 

Bermúdez Suarez, para que realice ante la DIAN todos los trámites pertinentes para la 
permanencia de la Corporación Educativa Formar CEF en el Régimen Tributario Especial. 

En cumplimiento del objeto social la entidad se enmarca dentro de lo preceptuado en el 
numeral 1 literal d del artículo 359 del E.T, y relacionadas con las actividades meritorias: 

 1. Educación. Conforme se define por las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994, 1064 de 2006, y 
1804 de 2016. La cual puede ser: 

a) Educación inicial, como uno de los componentes de la atención integral de la primera 
infancia. 

b) Educación formal: conformada por los niveles de preescolar, básica y media. 
c) Educación superior, en sus diferentes niveles: técnico profesional, tecnológico y 

profesional universitario. 

d) Educación para el trabajo y desarrollo humano. 
 

La propuesta fue puesta a consideración de la asamblea y aprobada por unanimidad. 
 

9.  INFORMACIÓN Y APROBACIÓN CON RESPECTO A QUE LOS APORTES Y EXCEDENTES DE 
LA ENTIDAD NO SERÁN DISTRIBUIDOS NI REEMBOLSADOS DURANTE LA EXISTENCIA, LA 

DISOLUCIÓN O EN LA LIQUIDACIÓN DE LA CORPORACIÓN. 
El Representante Legal de la Corporación Educativa Formar CEF Francisco Bermúdez Suarez 
manifiesta a la Asamblea, que en cumplimiento de la normatividad vigente en materia fiscal 
es necesario reiterar a los miembros de la Asamblea General y aprobar lo enunciado a 
continuación: 
a. Que los aportes realizados por los miembros fundadores y adherentes no son 
reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho de retorno para el aportante, 
ni directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación. 

b. Que la CORPORACIÓN EDUCATIVA FORMAR CEF desarrolla una actividad meritoria que 

se enmarca dentro de lo preceptuado en el numeral 1 literal d del artículo 359 del E.T como  
 1. Educación. Conforme se define por las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994, 1064 de 2006, y 
1804 de 2016. La cual puede ser: 
a) Educación inicial, como uno de los componentes de la atención integral de la primera 
infancia. 
b) Educación formal: conformada por los niveles de preescolar, básica y media. 

c) Educación superior, en sus diferentes niveles: técnico profesional, tecnológico y 
profesional universitario. 
d) Educación para el trabajo y desarrollo humano., en los términos previstos en los 
Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del Estatuto Tributario. 



c. Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni 

indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación. 
 
Los anteriores literales a, b y c propuestos, fueron puestos a consideración de la Asamblea 
y aprobados por unanimidad 
 
10. ESTADO DE LAS ASIGNACIONES PERMANENTES Y APROBACIÓN AMPLIACIÓN TIEMPO 
PARA INVERSIONES NO EJECUTADAS. 

El Representante Legal de la Corporación, Francisco Bermúdez Suarez, informa a la 
Asamblea que para los años gravables anteriores al año gravable 2022 el estado de las 

asignaciones permanentes y su ejecución las cuales fueron las siguientes: 

 



 

 
Una vez presentado el estado de las asignaciones permanentes de los años 2017, 2018 Y 
2019 y 2020 ejecutadas en el año 2021, el representante legal solicita ampliar los plazos de 
ejecución de las inversiones pendientes proponiendo que se de plazo hasta el año 2025.  
La propuesta fue puesta a consideración de la asamblea y aprobada por unanimidad 
 
11. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACION DE RESERVA DE ASIGNACION 

PERMANENTE DE AÑOS ANTERIORES PARA INVERSION EN EL 2022. 
 

Se presenta por parte del representante legal Ingeniero Francisco Bermúdez Suarez, el 
proyecto de reinversión de los excedentes del año 2022 para la reinversión en las 
actividades meritoria de la entidad, la cual será ejecutada durante el año 2023. 
 
Señores 

Miembros de la Asamblea  
Corporación Educativa Formar “CEF” 

 
1. PRESENTACIÓN 

 
De conformidad con los resultados financieros de la CORPORACION EDUCATIVA FORMAR “ 

CEF”  en el año 2022, con un excedente neto de $    4.001.580.000, Las entidades sin ánimo 
de lucro del régimen tributario especial, entre las cuales se  encuentra  nuestra entidad y 
de las que se establece que para estar exento de pagar el 20% de Impuesto de Renta se le 
debe dar cumplimiento a lo indicado en dichos Decretos, donde lo esencial es invertir estos 
excedentes en actividades que permitan el fortalecimiento y desarrollo de la entidad. 

 
2. NORMATIVIDAD 

 
De acuerdo con los artículos 8, 9 y 10 del Decreto 4400 y la modificación indicada en el 

Decreto 640 de marzo 9 de 2005, se puede indicar: 

· Las asignaciones permanentes están constituidas por el beneficio neto o excedente que se 
reserve para realizar inversiones en bienes o derechos, con el objeto de que sus 
rendimientos permitan el mantenimiento o desarrollo permanente de alguna de las 
actividades de su objeto social. La entidad podrá optar por invertir en diversos activos 
negociables, salvo las limitaciones legales o restricciones de los organismos de control. 

· La constitución de la asignación permanente debe estar aprobada por la Asamblea General 
o máximo órgano directivo que haga sus veces. 



 



 

Por lo que solicito la aprobación de la constitución de Reserva por asignación permanente 

por dicho valor con los excedentes causados a la fecha, así mismo, estos excedentes NO 
serán distribuido entre los fundadores ni su consejo directivos, estos serán reinvertidos 
en el desarrollo de las actividades meritoria de la entidad.  



A continuación, se presenta el proyecto de presupuesto de inversión de los excedentes no 

sometidos en la reserva de asignación permanente: 

 



 
 



 

 
Se solicita a la Asamblea General Ordinaria de Fundadores: 

 La aprobación de la anterior propuesta. 
 Se faculte al Consejo Directivo para la ejecución de los proyectos mencionados en el 

año 2023 y los años siguientes. 
  
Después de una larga deliberación los asistentes a la Asamblea aprueban la propuesta de 
aplicación de los excedentes del año 2022 a ejecutar en el 2023 de acuerdo a cronograma 
del presupuesto de inversión presentado tanto para la ASIGNACION PERMANENTE y los 
EXCEDENTES NO SOMETIDOS A ASIGNACION. 
 

12. ELECCION REPRESENTANTE LEGAL 
 

De conformidad con lo acordado en los estatutos que rigen a la entidad, se somete a 
consideración del pleno de la asamblea la RATIFICACION del actual representante legal para 
un periodo de 2 años, después de un debatir sobre la propuesta, SE APROBO por 
unanimidad, la ratificación en el cargo de DIRECTOR GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL 
para el periodo 1 de abril de 2023 a 30 de marzo de 2025 de la siguiente persona para 
integrar su órgano de Representación legal: 
 
Nombre: FRANCISCO MAURICIO SUAREZ BERMUDEZ 
Documento de identidad: 8.761.118 expedida en Soledad (Atco). 
 

13. ELECCION CONSEJO DIRECTIVO 
 

Para la elección del nuevo consejo directivo se ratifica a los señores: 
  
• UN DIRECTOR GENERAL:  Ingeniero Francisco Bermúdez Suárez  
• UN MIEMBRO PRINCIPAL FUNDADOR: Ana Cecilia Daza Cuello    
• MIEMBRO PRINCIPAL 3: Eduardo Mario Bermúdez Daza 
• MIEMBRO PRINCIPAL 4: Andrés Mauricio Bermúdez Daza 
• MIEMBRO PRINCIPAL 5: Jaime Cuello Álvarez 

 
En decisión unánime se procede a ratificar a la plancha única presentada para miembros  

del consejo directivo, los cuales aceptan los cargos.  
 

14. ELECCION REVISOR FISCAL 
 

La entidad previa invitación a presentar hojas de vidas para la elección del revisor fiscal para 
el periodo 2023-2025, solo llego la hoja de vida del Contador Mauricio Bonett B. 

Después del análisis de la hoja de vida y el desempeño y acompañamiento que ha tenido 
con la entidad, los miembros de la asamblea deciden se ratifica como revisor fiscal para el 

periodo 2023-2025 al Contador MAURICIO BONETT BRIEVA. 



 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL TEXTO INTEGRAL DEL ACTA 
 
Se procedió a dar lectura de la presente acta por parte del señor EDUARDO BERMUDEZ 
DAZA, quien a su vez lo somete a votación para su aprobación, quedando este aprobado 
por los miembros. 
 

 

 

 
 

 

______________________    _________________________ 
Jaime Cuello Álvarez                  Eduardo Bermúdez Daza 

PRESIDENTE                                                 SECRETARIO 
C.C. 72.207.459 de Bquilla                    C.C. 1.140.869.967 Bquilla 

 
Este documento es fiel copia tomada de su original.  

 
 



 

 

 

Certificación cargos directivos y sus remuneraciones  
 

Barranquilla, 30 de mayo de 2023 

 
Señores 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia 
DIAN 

Ciudad 
 
 
 

FRANCISCO BERMUDEZ SUAREZ mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con C.C 

No 8.761.118, actuando en calidad de Representante Legal de la CORPORACION EDUCATIVA 

FORMAR CEF, legalmente constituida como entidad sin ánimo de lucro, de iniciativa privada 

mediante resolución No 000511 de 2001 otorgado por la Secretaria de Educación Distrital de 

Barranquilla y con un término de duración indefinido, identificada con NIT. 900.453.008-7, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 5 del Artículo 1.2.1. 5.1.8 por el Decreto 2150 del 20 

de diciembre de 2017 y con el fin de solicitar la autorización de la permanencia y actualización 

como Entidad del Régimen Tributario Especial del Impuesto a la Renta ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia DIAN), me permito certificar que los siguientes 

miembros de junta directiva y sus remuneraciones: 

Doc. 
Identidad 

Nombre y 
apellidos 

Denominación 
del cargo 

Concepto Remuneración 

CC. 8.761.118 Francisco 

Bermúdez Suarez 

Director 

Ejecutivo 

Laboral $ 77.133.367 

CC. 27.001.764 Ana Cecilia Daza 

Cuello 

Miembro 

consejo 
directivo 

 No recibe 

remuneración 

CC. 72.207.459 Jaime Cuello 
Álvarez 

Director 
Administrativo 

Laboral $ 95.695.531 

CC. 

1.143.241.325 
Andrés Bermúdez 

Daza 
Miembro 
consejo 

directivo 

 No recibe 
remuneración 

CC. 

1.140.869.967 
Eduardo 

Bermúdez Daza 

Coordinador 

financiero 

Laboral $ 79.746.226 

 
Atentamente, 
 
 

 
 
___________________________________ 
FRANCISCO BERMUDEZ SUAREZ 

Representante legal 

Corporación Educativa Formar CEF 


